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SECRETARIA DE COMUNiCACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 65-IV-24-AM 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 

· frecuencia, a favor de Teresa de Jesús Bravo Sobran, mediante oficio de fecha 
13 de octubre de 1993; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

VI. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VIl. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por p. art. e del. C. 9nc~esionario, quien en forma regular y consistente 
1 h d "":'11 tu..,,, )\ ~ 1 d" . . 1 1 
a . a. op~ra o ...,Y:\ ·~~R? ~~2' c9~~ a~~~o a a~ lsposlclone.s ega es y 
admm1strat1vas aR,hca~E.Ies1en la""'rnater!.f!):fn .. 9cmtrandose al comente de sus 

. "-· " ~ ' .. ~ ........ ~ '-- .... """ obligaciones~ ~ ~----., 11 ¿ "· !'• 

~ <:" 1~"" 'ti ~~.!)~~~ - ~ /· 

Por lo anterior'"y-:con fundameñtólen"los~artíeul6s~25~,27 y 2Srde la Constitución Política 
de los Estadós3!JnidE>$lMe1i'~~8~~17E>~a~rJ~i~~y~eneral\devBienes Nacionales, 36 
fracción 1 de·::la~'Ley O~QáriT&(~d9'ilá~~dmi~lsJra:dót:1;f?ci8lica Fedéral, 1 o y 16 y demás 

V.· \'--"t: '- l/'f0""•'M"//'-.' 1'\"".;;..·~'"'':'\ V .-1' 

relativo~ a~~!~ 'lley ~e.~eral~d~\~éj~~?LY1~~1e~ls!9h{~~'~e!}~~~l~my,nto de la L~y Federal 
de Radl<?~ y_~ Tel~~~~1on, }~f"!~~M~te~~~!apl\9qm~~~J.9.~nes¡;~~~~~socY~ Contemdo de las 
Transmi~i9~es de :R~.? i9 ~y;T ei~~~!~Rl r~Y~?.\~~r~~~ipQ~XR~~.I,'~~eglaQ1~nto 1 nterior de esta 
Secretan a, se otorga al ·conces10nanolel~tpresente~~\., ;: .. , \ v li""'l 

1 ;, ' ' ·,,"-- ''- """~'~S-1 :\\ "\\ .. , ', 1 \¿, " 

R .f pd "'d''·~'-'~::-:~'-~~\~~~~:\l •:' '.d .. ' ~ /lt.,l 
. ,e ren ._ ~ ~ c:on~~!!•oq\Para .co'"nt~I)!Jar usa11, ,C?·<?omerc1a mente 
: ·;;: <>,0 ~la•tr~~úerÍ&i~a~d~~\~átli~dit~ión 1320 kHz,Ml!)J), 
"'.,_, ,~~ ·' '(;::::::::;;,,"""-~ .... '!."} '\'\;.')"'\"-~'~"~ ·~r' 
1\~~ ~~ ,~~ ./' \\\~"\ ~''"~ • ~ {~r '"-;'\\ í' ( .~" 1 ooo . \.\\\.\\ ~-~~"').~ .... :: ~,,.., 

por lo que-la ·Conces1on queda suJeta a las:slgLIIentes · 4 ·¡ ', 
.sMn ~~~{ ... \1~,}(-~~,-:u-,&;~:>) . . ¡",'¡ (',' 
'<:_~"~¡ .!~-'":;tfcj~fN~óft~ (o -~E1S . ~. · t;ftt 
-~0 '""'·· f:i\~--"11 
"""'-'"~ t,... ) \.. ~e:: ' ~ '"'. l. - ) 

' ·,~, ~.l~~j V"'l.J '1 1[ ·;· . - '• . 
PRIMERA M ~~-''' 'd" L ' 1'-: •• '"' t ·'···d I'"G' .. t"t . arc~qun 1co."" os ;serv1c1os m a en a· e¡, a~ -onces1on cons 1 uyen una 
actividad de interé~R(J~~Có. ·Y4~D~J) la~~n,ci2n,sociak.~~qrfi'fibuir al fortalecimiento de 
la integr.ación nacioñ8J~Y.~W,\~~l?~ami~.n~~-de l.af!orni_as ~de convivencia humana, de 
conformidad con el articUlo ~9~ 9,7-.lé:i:~~Y .. : ·~~· ~- · / ·'; ;:. 

(.,..,.,-l ~/ ( </ .... , <': "' :"'-' ,·~ 

La Concesión deberá sujetarse a·:-'la c·c>nstitución Política de los Estados Unidos 
· Mexicanos;· los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el· Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiCiones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administr(3tivas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia- de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencerá el día 2 de julio de 2016. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 

· refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
'partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las· operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
·Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación té~nica d~ la. estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio déradiddifusión; 

ill. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las· contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsabl~ec(nfcó:EI f~;~ncionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servThi~j ~~r~dio1Jifügicm'\l cohfcfrme,.a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá enfome~'aarse, baj9 ~a.absoluta" fé{pon~abilidad del Concesionario, a 
un profesional t~c~ié(} aprobadojj pór_lj:~ecreJ?rí,a, Pa(a~sos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento:.,..., }J~. '~ ~~~.¿: .. -.~.~~~,~ '</ 

~~ /Í,l'~ (J)h~~~~\\'j,~,~~·~~:~ • 
1 El 'c ' 1& ~·--a·"~·b'· .. ~'~'\h-~~."'1"··<~~~-\\.~.. ..-,; · 1 s · • . <"':~1- ...,· onces10nanq; e.· era ( . acet~: a"-propuesta respectiva a a ecretana, 

, ~"' -'"---d~ ;...._:~ 1 ;:!_Jb'I'":"•IJ'..jl/.V~P ~~t''"~'('8,\\, 1.1 ~ 't 1. . d 
·~ ... ~c~mpanan. o~~ fi9/J.)~.~~l).~u09~rp~~~~~~CU~(CU .Ur;t)~VI ae, 1cenc1a e 

·' ~. rad1otelefomsta/ cert1f1cadoJ l'de~~stUC;i'IOs1)\etc.) tque comprueben la 
') 'capa'B'idqdl.ééríica1 ~Mia lr?.:lfis~21. á;;;' ~q.u'é-.·~.aés~Ynpe. · ~ará(aiciio cargo, así como 

. " i 11 !f "'~ .. ll\ 1 .• ¡1 ..... /,. ,'i \. y' ""'\\ " "'' '-,\. '\'o \1 • - •• • 

·.· •, el c.omp~o. ~~.'.n. t.·e··.··de. ~~~~~~ .. : ... ~.~\~Wecho~~P.:O.r<}.r~.~sponslva; 9~ conformidad con 
la Ley fe9.er.~l.~ct~'oereel:ífs:• {~ ~\ \\'\) ~ , "· ,. ·• . v:, 

11. .' ; !~,La ~S~cr~\},;~~V~~~~~l~'a~t~ ~20 dlaS hatu~á{j~ para objetar el 
'-,.../ ~::<'"""'l·'-"--t'~""'"'"'-~;6\.t "':.''~"\'~ ~--- , ~ ·r !:-'? ~omura~1~_n o,Jy~ ,p -:>.\t\\\· ·~<- , '. 
' . :-,•.' ,;, -~ '· ~ f:"' ~ ; h ' • ·: ~ • -~~~ . 

111. ~~~~*~no' ha~~~áb~9)Jjet€d~1éijfff~Bi~,r~ie~}9 ·en ~~.PÍ~fÓ antes indicado, el 
~~!19rn!?raml~,nto.sef'enteMer&r~glsJradC?.1~n. la Secret~ma, y desde luego el 
t~~dnic.o_po·dr:á·dE{§éin"peñ(rCs.t:Js~furícion~s:. , . , ' 
·~-~~"''- i '\) .. "+,'"l;)~·'~)¡t--,\ .. . ·.~- . . /! 

En caso de subsf~~~J~--~~ ~~pJúJ~Ji~~1\~,c~~c~;·¿~1d~i~tario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la"S~C~eta~ía. "'~ , "'~· ·' ' r:·· ..- · 

. . .. ~)\<::§.';:::,:~\::"~;:;.;; L :: <.·... - •' ·~~ 
DECIMA SEGUNDA. lnvestigáéión,.y;,d~_!;aJrolló?EI Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y d~sárrÓIIo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril eje 1 Q~7; 

b) U . f b ~1 •l '\l;b\ \:\ \\) [J -~t' il. ,"> d 11 1 , 11 d n rn orme so re\ as a·. ores u e rrwes rgacron y" esarro o en e pars eva as a 
b 1 ~ \'-t ;d"' 1 . ·" v.t'' /.' - , t bl 1 ca o y as lproyec a as paréhe ... srguren e<?ano,"t segun se es a ece en a 

Condició.n~~'_D~,Cir:ita Segu~. ~? ª~--;~R~~ .. ~.nl~~T{tuJo_:.y/1"">. \ ,,.,) ·:;s"" .'\\"'-'~·r.,. / "' 
¿-:::-::;. "-., :f t:.' d¡;¿. , N1 ~\'. .-: .. -:ot<"'' '• - ' 

) E I'C 1\d .>~;·"t ¡;e'......:; ~t :~ .. ... !' •. ,.~~'t..'~~'- ¡> • • '1' 1 e n cas{):-.J: e ~on ar;. ,POfl>~au p~rzecrqn,par~a~!?J~,erar_.,servrcros auxrrares a a 
radioQ:ifusión, tá_1é's~1 .... cómo:'i:eril~c~_ e_ 'S ))radicfelétfricds e·ntft? estudio-planta y de . -=-..- \\..-1\ . '-"" l.flr¡.IJ...-,¡.,;.h ;.•¡;;::o-)1 \":'-.~--,~~\\.~ f'( ". . 
srstema.s de contrdl~\~epoto,if:corre.sp_on...qrente~a, los ... equrpos transmrsores, 

1->-- . _.4)\IJ 1.11;1/'.tf!. .. l:p ~v .. ;·t·,~}\"-'\\\.~~''' • /,'AA 
re~ep:ores_..x_ repejrdoJe~.¡~~e_o~I~•\8~~~~~~~ él~'r;t?-e~cr~!ar;~-~~. compro~ante de 
pago·~e der~~~<>¡~;pb'r ccancrBtPt'ae~~9':dete~sp~etrt:.fr~.droE(~ptrrco, prevrsto en la 
Ley Federal d_e?J:Derechos~\\\1 ~~ \:7 \\'. ~ '"'.?>_,'-';_."-:. __ :.:.. \, 'r"' 

f~fi·-4 ~ \\'~ ~'\"; . ¡ ,' ·. ''\<.\~'¡V . t, .. l, 
' '4l' ' ~~~ ,, li' Cl.\?J \ '. ''' ,,., \"." \ 

L 
. f >"'·~~ ... _,, ,.. 1 . '~f· .. \:\~~~ . . .. ,·~b\1) d;,\ ; \~. '.\ .. ·~ ~. , t ~~ d" . , 

a rn orm,~919n ~0~. q~~ s~,~r~J1f~~~ .~'fi~'~P. \ ~~~. rao,s~r.:· pr;~s~n,~'t~ .en coor rna~ron 
con 1~ c.'L~~ra. ~~,g~p~~~~~~~~~~~W.~~d~\la fla~~o;s la Televrsr~>n}'srempre que esta 
acredrte la~partrcrpacrotl aerconcésr<:marrb':..:.,, ,· -~~.,.·~·.:·z.. ''' ¡ 

c.--.. \i. ).) F tl ~ uve ~,·.: · ' · · .'\ ". ·. 
14~V 0.:.\ '1:1 b~}::ool"';; '\. ;.:l """'- , . 

· IL~, ~- ""'J( !¿J.. ~"\ .-r..::...:.:· :._'--·"~-'. ~-. , 1M/~. , 
DE CIMA CU~R! A. Cal~~~ ~,¡1~ ··~~~r!l8':',"·"~1, po~~~sron~n9jr;nante~?ra en buen 
estado l<:s~~1m~.~~ "'1ecesarro.~-::-~~r~~J'~~.!3, 1~)9P~r~9ton :.~~~J€11 estacron con. ~~e 
desempene la--actrvrdatr.,de~{adrodrfusron 'Conforme/ a .. lo senalado en la Condrcron 
Segunda, sea ,;-f~i~~e d~}:onfot~id@ ~cohclb -e!'tá61ecidcten.las disposiciones legales 

l. bl 1 -t\\v.\ ~-~ ~t .bl ·';.,¡~-~. 1 C'ra• .,.r"":-¡-/.::'J;1 ap rca es en ama erra, y, o .es a ecr~:.~o..~-en a on rcron., .. _. ·e_ rGera. 
,~:~.\c,j C'J ~ .... ~ ., 1' ''\ \\" ~ • "~ ·"' ~ 

.. -, ~ 0 , ....... <:"•X·~·:~ ':;:::;;~ ;;; ; .~/_:.,~~ ~~;/ ~ 

El ~oncesion~rio debéi-"é',1.éU~pJir¡7~IU!qJ~~ta.~l~~i eri la Ley, las _Normas Oficia!~s 
Mexrcanas aplicables, y las1drsposrcrortes·degales,aplrcables en materra de la operacron 
técnica de las estaciones de radio y éfé 'sus· servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción\ld~faieCPara el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Con~e~,iÓ~rioJse ~oiigi a ..._dtilizar~los sistemas de conducción de 
señales autorizadot::por~lá '- Secr~taría;-con suf~éión )~las normas que rijan su 
operación, y preferenté'mente a,_c_ontaJ~~Io_s~quJpo)\re_cer;>_·to_ res que fije la Secretaría 

\\. )1 "r H ~ .... '\ ..-· . ........::--'¡,.,¿ / " / 
para envíos ,/:Je~rnateriales j@at:>er;r;~§lm~ntales;y1 ~~realizár~los encadenamientos o 
transmisiones~iPecial~orti~í:l'ifd~~~~faWé?fetarJa':{de,Gol3emación . 

~~ \~~!'J~~{:I')jJJi~~\ 1r, .. 
DECIMA ¡SEXTA. Programf!C1~fMJt~JCor1CeSIOn~rlo~eberá'1Óbservar, al dec1d1r 
libremente sti1_ progra_m_ ac_iarjfJio.~,~di~pJes.td_p_ or_.~~lrtí_d.tJios~5_? fremás relativos de la 

ey, y os~ar:t1cu os·1 ~t~~f''; , 5 ,, 6 ~ · t1-IY:}Jer:ry~_s-~P~Lcaol~s,:,~~t Reglamento. L 1 Y/r'i 1~''"~2o c/"4"'o' 01( ~~¿1 3'11¡Ht."~".,'t>," ~ .-;""'"'·\\\\!"';. f _·1 

r=rJ lt\\~~ -'~''\~'f,\~~~~\~>:.:- Vi~. .. 
DECIMA ~~PTINI~~~{ogr~!.!!~~~~,!~c~~~~·\:~1-,,Co!JC~~~.~n~r¡!o ~e 11~~11ga, a _transm1t1r, 
cuando I~J;~cret~ma C:Je._9,WP~r~Jl~lo~~~~lo\~n_éJi9~~ ~P<WH~~mer.mrifen term1nos _de la 
L~y, d~l (~~~~~me€f~t'f~i:.<Rrces§_Qt~t1tulqrlos~matenalé.s que ~n~~~~Dependenc1a del 
Ejecutlvo&~:d~ralle.e_ .nV,Ie. ct·_o t;\J Y~,~~\\)~~~; .. , · -~1_.:' 1 · 

t4a\" (,\ '::> ¡¡\!;::-~"'='· '\¡.~ -..,~--- t 
~f'. )_~._,::_-:> ¡¡ _\.{!,;?~,...,~A~ • .r. l:', ~ lf/.i/..-;,7 

En todos los:..Rr:ogramas la~I,.E __ ._s_ tado_ ~que,,_t.en; cump_llmlento~de:·la¡bey, el Reglamento y 
.-.· .... ~,~ -.~~: ... ,-... _ __...¡; .... - v- .. ... " 1lf1 ,,..,.. t-1'·,¡;" 

en lo~, té~min~·r~e e\~~--"fítui?~~=~~EJ¡ Ot~it~~Con~~~i<¿n~r~~ a través de su 
estac1on, este ,queaa obhg-ado~a,,conser:var Ja:m1sma:calldad d_ e~em1s1on que emplee en 

., .-:a.~j'-'1 '"'> -,.t 1 ~--·t ;1 ..-;) r-~ _,¡~;, _A.I '· • 
su programacióñ no~rnal,@iempre¡y ct:farfdo losM.materiale$fsean enviados en formatos 
similares a los utilfZl3~.?$~J? .. <;>r.~~co_ng,esi~~rioJ .-:-~¡;) (~~vY 

• ..... ("'\._ <:---·~-? ~...:-: ('-
' il'l. JÑ\~~""" - ,., ". -:::/:.::--//)?' ,·-; 

DECIMA OCTAVA. Tienípp,s-d~¡l;~tado::.En:..:complimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15/'yi1?6 Helt'Regl5mémó" el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, eón/ dl.iración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 

. transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 

9 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

• 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación coo, las qutpridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a.I8\RQtltac\ión(y 1Mi1.di~~s ya causados. . 'ú ~l11Y' vu ..~~/;;.... 
VIGESIMA PRIME~.,P~gramaciór'!íimpr-Q~ia pár-á{los~n~ños. Para los efectos de la 
fracción 11 del arüc~,lo~5° de la L.e~~ii:ljleP~rl.dlgnt~Jl)ntÉ(9,e las demás disposiciones 
relativas, la tran~rnisión de pro9b~tña~publidaa&~impropiós/para la niñez y la juventud, 

l." )\ ~~ll A'''<'::::::-..,~ -~~·-,\'"""'"'••:..,.~,,~~ t/ , • 
en su caso, d~berán\ anunciªr~e;;rof:ho ;tale~ -.al) público en .,eL-momento de iniciar la 
transmisión<tes~~ctiva!(~~. ~.' íl~~~ ~). ·.:: ,"'.; ~ ~~~.~~~ .. -~~.. . ... ~.~/ . 

1' ' ~ (:fl:::!- 'li1 (j ~-·· './ ~~"'"\\ •. . ./ · r~---- ;) . /tl/11/1 IJI~.v?,\.-~~~~~\. ··1t.> . 
VIGESIMJ ~EGY;~,p~. Sal~(t EI.-~9W~rSJC?Qra[~~Je!a~~~-I~J?,ubl~cld~d que se ref1era a 
la salud a.;l~esta!Siec1do-1'érÍ los~a'rtJculo~69\de~la~Léy;\42•,y 43 dei,Reglamento; 300 al 
312 de la ,Ley Gene MI (8é Salu<f\'@1i;com'O~a\los~stablécidós en;el ·'Reglamento de la 
Ley Gerier~l~de SaiJd~~en~'Materia ~~~~~~~id~d; y d~Má~1Hisposido'né's aplicables. 

~ t-.2 ~~ ~~ }! Q\':~:)~~ \\ .. 1~~ .. '"·' '. . t i. ) 
-~ti~-- ":Jc-o \ ~W3 U~"-~; ~ ... ~\\\\)~J ~"- \ , -· :! l !(! 

El. Conc~§ionario0e, .aségy~~gue~.l~~pubiLeid~d .. que transf;hiia cuente con la 
autorizaciort(sranitaria':b~ -J:laya pré~~ntadoSivrso~"a ~la.:secretaliíg:.de Salud, para lo 

'-'"~lr: ~\ .. ~\f .. ~ ,~"~\'!:'· ..... ,,~.,.,_~ ;¡, " • '-

cual, podra':exigir al~[lu_neia~e la.do_cu~e!'lt~~i.ó.~..:res~ectiva. ~:(· .. 
~f- -);:-;:,1{; :_1JR.>;:~J;-· ·< ::nl :··' --· ·. : 11!~+~~ 

VIGESIMA TE~C,ERA.~COhtenido:tellgioso. -ELCoricesionario¡A:ie conformidad con lo 
Previsto por el:a:rTicul~2'1~de;l~ Le'y:iJeUA'sociadOñes·~Religiosa~- y Culto Público, y su 

"" "'-""')'-~\ _ n "-''. ---~· J' '~'"~ . t · _.¡:, A·J --
Reglamento, sól~pqdráQJraQ§_mitir "f?'tográmas,;-;y<·puQI.iqidaél, de contenido religioso 
cuando cuente con'la~~-utorización~(:te la 't$ecretaría:'de,G6hirífación. 

'-.:~\~ '<:JI •. -· ..... '0 - ~.:.:.. ... -~--- ~. ~- ... é • 

~~ <:- ... -- - r/'""~ . 

VIGESIMA CUARTA. ~spe~9;aJá~J~~rsó-~a:_Ef~~~~sionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer pár~ófdellrtJ9Qie:::1' de~l~fConstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 '"'der'Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

. anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
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radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantfit. E~bri'cesbnario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institució~t&'riz~da, ~rf un)¡ plcÍ~&' no. mayor de 30 días naturales 
contados a partir d"~~P fecha de re~~g-~ión_.j~( lpr:~se~~ Título, por la ca~tidad de 
$500.00 .. (QUINIEN\f·os. PE~O~ {[W~:Q~~:M·~~).,-:-,8'-,f~~~<?-r:>.de la Tesor~na de la 
Federacton, Rar:~.·."'gara,9.t'zar _¿~j.;;ull}pltrmento~de'~~~bltgaptove_ s que se tmponen o 
deriven de este>8efret1_a_ o~ (JJjffJ:/~\~~3)\\1~~~~~0~ '. -. 

. y !~r-Y~~~~~~'~)\ )¡ ~'-.~''\'::-~, ~-t:'•/ 
S. 1 ···t~ t' \\--:f:t;;~,,jJ.~) ,¡!~ 'l!)h $, ~~~"~ t":/ "(1· d t't . 1 

1 a garantía\se ex tngue_o
1
\\lltsmtnwyr! Je ;_.opncestonano\.es a~gu tga o a res 1 utr a o 

completar'la~entro de los 30~dfa~{tf~turale~s~sí':)¿¡éf1t~~;a~la?fecháféítque ello ocurra. 

· (if} q'é') 1/1: {(tl«u~~r~ .;\\~'~\·~~~~ o . 
TRIGESIM ... ~l SEGU,f1D~r Jun~~~~~~~&Ra~a~ ~t', c~~~~!'R~es t~J.é)~tona.das con el 
presente~Tttulo, solo~ 'ed--IQ~qu~~'\no~rre,spone:t~1r~~o.lver admtmstrattvamente al 
Gobierno Féderíil,0 ~I~GOhcesion~rio)'se\. so~rNete a~ la ~jurisdiccióh'~'de los Tribunales 
FederaleSffe'Pm~tentes \ej1~~0l~tritb~~~dJra~reQ_unbianC1o ~J~f~ero que pudiere 

\.::--a"':-V1 \.,\..#__.¡\-~a~'"' ~~···~~~\'' ''"''tA'~f·'·t • · ·· )./. 1 · t 
corresp?.~~~ ~ po!6ral?Jr ~1 &}; uomtct tog,rs~:-~{1"~\..~i'-.. H ... UJO 9 por,:¡g~~ quter ? ra causa. 
Las nottftoambne ___ s s~rttran~e_fE1?tos en .. el dom.tc __ '_l __ ,o_·,_.reg.tstr_a_.· a. o,antT/)e.la _s_ ecretarta . .:sNi (!.. <..~ 'llt"é "1:9' ' P"'?) . A.\'1:, . . ··~rp ',( 

"§-'g!. ).?::>~ •... ... CJv4,.,:t./r\ :?"'" · · // -~1)_ 
TRIGE~I.MA~~~F':!CE~. Ac·~~~~~~f~~fir~§ !a~l;4p~se~,t~/~dcumento implica la 
aceptacton de'toaas s~Condtctones por ei-Concestonarto. ''- -

~~w ~--- '(t~~,\~~- //\ --:;;.: -· ~: ~ 
México, Distrito Fede¿:a~~~ 1~2tQ E~t\. Z_OOS e ·; :, . ' / 

~ <'~:-:·.=·"-·: .. ,,> j 

o\?", 

La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 65-
IV-24-AM, otorgado en favor de TERESA DE JESUS BRAVO SOBRON 

/~~4-1~ 
~~ 

~ IP 8J ..g-
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